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y un clima de inversiones estable. Lamentablemente, la ley 
no logra el equilibrio adecuado, ya que no crea la demanda 
suficiente ni las condiciones para que numerosas empresas de 
ERNC entren al mercado.
	 En principio, la ley impulsa la demanda de ERNC al exigir 
que un creciente porcentaje de energía en Chile se genere a 
partir de tecnologías de ERNC (un 5 por ciento desde 2010 
hasta  2014 y, luego, en incrementos anuales de 0,5 por ciento 
hasta llegar a 10 por ciento en 2024). Sin embargo, según un 
análisis encomendado por la Asociación Chilena de Energías 
Renovables A.G. (ACERA), la demanda real generada es 
más débil porque un porcentaje importante de la energía 
producida en Chile (aproximadamente un 60 por ciento en 
2011, un 40 por ciento en 2015, y un 10 por ciento en 2020) 
se encuentra exento de los requisitos de la ley.2,3 Este resultado 
desfavorable se debe al hecho de que las disposiciones 
“transitorias” de la ley excluyen por completo determinados 
contratos de energía a largo plazo y limitan el requisito de 
ERNC de otros a 5 por ciento. Es necesario un constante 
volumen de ingresos a largo plazo para atraer inversionistas 
a nuevos mercados, como el de la ERNC en Chile; por lo 
tanto, la exclusión de estos contratos implica que existen 
muchas menos oportunidades para los que ingresan al nuevo 
mercado proponiendo tecnologías de ERNC. Las empresas 
de energía principales de Chile son muy rentables en el actual 
mercado de altos precios energéticos y carecen de motivación 
o de incentivo para invertir en tecnologías de ERNC o para 
permitir una competencia significativa. Por estos motivos, 

el mercado chileno, con todos sus magníficos recursos de 
ERNC y su nivel de sofisticación, está muy por debajo de su 
potencial.

Chile puede crear las condiciones para 
que se utilice la mayor cantidad posible 
de tecnologías de ERNC económicamente 
competitivas al:

1. �Asegurar que 20 por ciento de toda la energía 
generada en 2020 sea a base de  fuentes de ERNC

La más simple y principal reforma del mercado que 
destrabaría el potencial de producción de energía renovable 
no convencional en Chile sería modificar la Ley 20.257 para 
que exija que 20 por ciento de ������������������������������
��������������������� se obtenga a partir de ERNC para 2020, 
tal como sugirió el Presidente Piñera en 2010. De aprobarse 
y entrar en vigencia esta reforma, incluso las sanciones por 
incumplimiento, Chile podría explotar más intensamente la 
energía renovable no convencional que ya se ofrece a costos 
competitivos y agilizar la viabilidad económica de aquellas 
fuentes que, en el futuro, competirán en el mercado.
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Según indican las investigaciones de BNEF, se espera que un proyecto 
fotovoltaico realizado en el desierto de Atacama produzca energía a un 
precio competitivo con el del carbón y el gas, al concluir la primera etapa, 
hacia fines de 2011. Se espera que la planta, desarrollada por la empresa 
española Solarpack, en sociedad conjunta con la empresa de cobre estatal 
de Chile, CODELCO, genere 2690 MWh por año y se financie sin subsidios 
ni beneficios impositivos específicos para el uso de energía solar. BNEF 
concluye que esto es posible ya que el norte de Chile cuenta con algunos 
de los mejores recursos solares del mundo. El uso de tecnología solar 
a escala en el sector minero podría reducir la demanda de generación 
térmica, los costos de energía y los impactos en el medio ambiente. En 
función de la investigación global de BNEF, un mayor uso de tecnología  
de generación de energía solar FV a gran escala acelera las reducciones 
de costo locales de la tecnología y BNEF espera que este patrón se repita 
en Chile.



2. �Impulsar el poder adquisitivo de la ERNC en la 
industria chilena 

Chile debería trabajar con empresas de ERNC, empresas 
mineras, grandes clientes comerciales o industriales, 
ambientalistas y otros grupos de ciudadanos para transformar 
el mercado de “clientes libres” en uno que fomente o exija 
la compra directa de mayores cantidades de ERNC. Una 
posibilidad sería crear un mercado en el que se comercialice 
energía limpia, y que un regulador la certifique. Esto 
permitiría a las empresas exportadoras certificar, para 
los mercados de exportación, que su producto se fabricó 
con una determinada cantidad de energía limpia o con 
emisiones reducidas de carbono. Otra estrategia más eficaz, 
que estimularía rápidamente la competencia y bajaría los 
precios, sería exigir que las empresas mineras y los grandes 
usuarios comerciales o industriales compren un determinado 
porcentaje de energía renovable cada año o en relación con 
cualquier aumento en el consumo de energía a causa de 
operaciones nuevas o mejoradas.

	 Teniendo en cuenta los recursos renovables de alta calidad 
de Chile, la caída de los precios de tecnología de ERNC y 
el aumento de los precios de combustible fósil, importantes 
fuentes de generación de ERNC ya son competitivas en 
Chile. Todas las tecnologías de ERNC estudiadas se volverán 
cada vez más competitivas durante las próximas décadas. 
Para captar todo el potencial a fin de mejorar el rendimiento 
y de reducir los costos, se deben implementar políticas 
que amplíen el sector y que incluyan la alimentación de 
los mercados de ERNC y el aumento de oportunidades 
para los generadores de ERNC. De esta manera, Chile 
puede garantizar los beneficios de una mayor seguridad e 
independencia energética, así como una menor degradación 
ambiental a partir de la integración, a gran escala, de 
tecnologías de ERNC en la cartera de generación energética 
de Chile.
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